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de la Universidad de Michigan Este artículo analiza el efecto de la competencia tributaria

sobre los países en desarrollo. Como resultado de la

globalización y de la mayor movilidad del capital, muchos

países en desarrollo han adoptado a partir del decenio de 1980

la política de competir unos con otros por atraer inversión de

capital. Una de las formas principales que toma esta compe-

tencia es la de otorgar franquicias tributarias y otras reduccio-

nes de gravámenes a las empresas transnacionales inversio-

nistas. En el presente trabajo se pasa revista a los argumentos

normativos a favor y en contra de esta forma de competencia

tributaria, desde una perspectiva global. En seguida se exami-

nan a fondo esos argumentos desde el punto de vista de los

países en desarrollo. En general, se concluye que, puesto que

las empresas transnacionales invertirían en países en desarro-

llo sin recibir subsidios tributarios, pero que tienen la posibi-

lidad de recibirlos a través de una suerte de licitación entre los

países en desarrollo, a estos países les convendría más concor-

dar en abstenerse de otorgar tales subsidios. Por último, se

analizan algunas vías para lograr una cooperación de este tipo,

ya sea regional o global (por ejemplo, a través de la Organiza-

ción Mundial del Comercio).
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    Este trabajo fue encomendado al autor por la División Fiscal del
Departamento de Integración y Programas Regionales del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID). Las opiniones que se expresan
en él no reflejan necesariamente las de esa institución.

I
Introducción

La actual era de la globalización puede distinguirse de
la anterior (la de 1870 a 1914), porque en la primera
la movilidad del capital es mucho mayor que la del tra-
bajo (en la era anterior, antes de las restricciones
inmigratorias, la fuerza de trabajo era por lo menos tan
móvil como el capital). Esta mayor movilidad del ca-
pital obedece a los cambios tecnológicos (la capacidad
de traspasar fondos electrónicamente) y a la distensión
de los controles cambiarios. Debido a la movilidad del
capital, los países soberanos reducen los impuestos con
que gravan la renta percibida por extranjeros dentro de
sus fronteras, con el fin de atraer inversiones de carte-
ra y directas. Es lo que se ha denominado competencia
tributaria. A su vez, esta competencia tributaria amena-
za con socavar los impuestos que gravan los ingresos
de las personas físicas y las utilidades de las empresas
y que, por el porcentaje del total de los ingresos fisca-
les que representan, constituyen importantes fuentes de
recursos para todos los Estados modernos. La primera
reacción de los países desarrollados y en desarrollo ante

el fenómeno descrito ha sido trasladar la carga tributa-
ria del capital (móvil) a la mano de obra (menos mó-
vil) y, posteriormente, cuando política y económica-
mente se ha tornado difícil aumentar más la tributación
sobre la mano de obra, recortar los servicios públicos.
Así, pues, la globalización y la competencia tributaria
llevan a una crisis fiscal a los países que desean se-
guir prestando esos servicios a sus ciudadanos, en tanto
que los factores demográficos y el aumento de la des-
igualdad y volatilidad de los ingresos y de la insegu-
ridad en el empleo que se derivan de la globalización
hacen más necesarios dichos servicios. En el presente
trabajo se sostiene que, para mantener los programas
de servicios públicos frente a la globalización, es pre-
ciso cortar el vínculo intermedio, restringiendo la com-
petencia tributaria. Sin embargo, por consideraciones
prácticas y normativas, los límites establecidos a tal
competencia deben ser congruentes con el manteni-
miento de la capacidad de los Estados democráticos de
decidir cuál ha de ser el tamaño de sus gobiernos.

II
La competencia tributaria internacional

y los impuestos sobre el capital

Desde sus inicios a fines del siglo XIX, el Estado
moderno se ha financiado principalmente con un gra-
vamen progresivo sobre los ingresos. Este impuesto di-
fiere de otras formas de tributación (como los impues-
tos sobre el consumo o de seguridad social) en que, teó-
ricamente, en la base tributaria se incluye el ingreso
del capital, aunque éste haya sido ahorrado y no con-
sumido.

Como los ricos ahorran más que los pobres, un
impuesto que incluye los ingresos de capital en su base
es más progresivo (grava más a los ricos) que un im-

puesto que los excluye (por ejemplo, aquél sobre el
consumo o sobre los salarios). No obstante, la capaci-
dad de gravar los ingresos de capital ahorrados (por
ejemplo, ingresos no sujetos a los impuestos sobre el
consumo) se ve reducida si el capital puede trasladar-
se al extranjero, a jurisdicciones donde escapa a la
tributación.

Recientemente se han producido dos hechos que
han aumentado marcadamente la capacidad de indivi-
duos y empresas de no pagar impuestos por sus ingre-
sos percibidos en el extranjero: el fin definitivo de los
impuestos de retención sobre los pagos de intereses en
los países desarrollados, y el aumento de los paraísos
tributarios “para la producción” en los países en desa-
rrollo (Avi-Yonah, 2000). Desde que los Estados Uni-
dos abolió su práctica de aplicar impuestos de reten-
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ción sobre los pagos de intereses a extranjeros en 1984,
ningún país que sea un importador de capital impor-
tante ha podido imponer dicho tributo por miedo a
ahuyentar el capital móvil hacia otra parte, o elevar el
costo del capital para los prestatarios nacionales, in-
cluido el propio gobierno (Tanzi, 1995; Gardner,
1992). Por consiguiente, en general los individuos pue-
den percibir, libres de impuestos del país huésped, in-
gresos provenientes de inversiones en cualquiera de las
principales economías del mundo (Avi-Yonah y
Swartz, 1997; Cohen, 1998; May, 1996). Además, aun
para los países desarrollados resulta extremadamente
difícil recaudar con eficacia el impuesto sobre los in-
gresos en el extranjero de sus residentes si el país hués-
ped no retiene impuestos, ya que las inversiones pue-
den hacerse a través de paraísos tributarios con leyes
estrictas de protección del secreto bancario (Tanzi,
1995). A los países en desarrollo, con administracio-
nes tributarias mucho más débiles, esta tarea les resul-
ta casi imposible. De manera que, en gran medida, los
ingresos por inversiones transfronterizas pueden
obtenerse libres de impuestos tanto del país huésped
como del país de origen (Kant, 1996; McLure, 1989).

Por ejemplo, tomemos el caso de un mexicano
adinerado que desea ganar intereses libres de impues-
tos con sus inversiones en bonos de una empresa esta-
dounidense. Todo lo que tiene que hacer es crear, por
una suma nominal, una empresa en las Islas Caimán
para que ella sea la titular de los bonos. Luego los
pagos de intereses se hacen a esta empresa, sin que se
retenga impuesto estadounidense alguno, en virtud de
la denominada exención del pago de intereses proce-
dentes de valores de inversión (Código de Impuestos
Internos de los Estados Unidos, sección 871-h). La
persona no informa del ingreso percibido a las autori-
dades mexicanas, y éstas no tienen manera de saber que
la empresa de las Islas Caimán es en realidad una
empresa ficticia del residente mexicano. Tampoco
ayudan las disposiciones sobre intercambio de infor-
mación del acuerdo tributario vigente entre los Esta-
dos Unidos y México, dado que el Servicio de Impues-
tos Internos de los Estados Unidos no tiene cómo sa-
ber que la empresa que percibe los intereses está bajo
el control de un residente mexicano y, por lo tanto, no
puede informar de ello a las autoridades mexicanas. En
consecuencia, los ingresos quedan totalmente libres de
impuestos (por cierto, las Islas Caimán no cobra im-
puestos sobre la renta propios).

Si dirigimos nuestra atención a la inversión pro-
ductiva más que a la pasiva, veremos que surge allí una
amenaza semejante a la capacidad impositiva de las

jurisdicciones del país huésped y del país de origen.
En la década de 1990, la competencia por atraer inver-
sión externa ha llevado a un número cada vez mayor
de países (103 en 1998) a ofrecer franquicias tributarias
destinadas específicamente a empresas inversionistas
extranjeras (Vernon, 1998; UNCTAD, 1996). Dada la
relativa facilidad con que una empresa transnacional
integrada puede trasladar sus instalaciones productivas
en respuesta a las tasas de impuestos, tales paraísos
tributarios “para la producción” permiten que las
transnacionales perciban la mayor parte de sus ingre-
sos del extranjero libres de los impuestos del país
huésped (Hines y Rice, 1994; Altshuler y Newlon,
1993). Además, en su mayoría, los países desarrolla-
dos (incluidos los Estados Unidos) no se atreven a co-
brar los impuestos vigentes (y a veces ningún impues-
to) sobre los ingresos comerciales en el extranjero de
sus empresas transnacionales residentes, por temor a
reducir la competitividad de estas empresas frente a las
de otros países (Peroni, 1997). Si lo hicieran, se po-
drían crear nuevas transnacionales como residentes de
jurisdicciones que no gravan tales ingresos (Hines,
1991). Así, los ingresos de las empresas también pue-
den percibirse en el extranjero libres de impuestos tanto
del país huésped como del país de origen.

Por ejemplo, la Intel Corporation, empresa
transnacional que figura entre las primeras 10 del mun-
do, opera en más de 30 países. Esta empresa dice que
un chip que se diseña en Oregón puede fabricarse en
una planta en Irlanda, embalarse y probarse en Malasia
y luego venderse a un cliente en Australia. Otra puede
diseñarse en Japón, fabricarse en Israel, embalarse y
probarse en Arizona y venderse en China (Intel Corpo-
ration, 1998). Concretamente, fuera de los Estados
Unidos la Intel tiene grandes fábricas en Puerto Rico,
China, Malasia, Filipinas, Irlanda e Israel (Intel Corpo-
ration, 1999). Por lo tanto, salvo las ubicadas en los
Estados Unidos, todas se hallan en países que otorgan
franquicias tributarias. Intel tampoco paga los impues-
tos vigentes en los Estados Unidos sobre sus ingresos
procedentes de tales operaciones en el extranjero, dado
que, según las leyes estadounidenses, el ingreso acti-
vo percibido por filiales extranjeras de transnacionales
estadounidenses sólo está sujeto a impuesto cuando
vuelve al país en forma de dividendos, lo que Intel
puede postergar por muchos años (Avi-Yonah, 1997).
De manera que la verdadera tasa impositiva sobre los
ingresos de Intel procedentes del extranjero está muy
por debajo de la tasa nominal de 35% vigente en los
Estados Unidos.
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Si los ingresos del capital pueden evadir el im-
puesto sobre los ingresos, éste pasa a ser de hecho un
impuesto sobre el trabajo. En efecto, varios estudios
empíricos han insinuado que en algunas jurisdicciones
de países desarrollados la tasa impositiva efectiva so-
bre el ingreso del capital se acerca a cero, y los im-
puestos sobre el capital han tendido a reducirse marca-
damente desde principios del decenio de 1980, cuan-
do se relajaron los controles cambiarios (Owens y
Sasseville, 1997; Rodrik, 1997). En consecuencia, los
países que solían recurrir a las recaudaciones proceden-
tes del impuesto sobre los ingresos han tenido que
elevar impuestos que son relativamente regresivos. Los
dos impuestos que han aumentado con más rapidez en
los países miembros de la OCDE en los últimos años han
sido aquéllos sobre el consumo (del 12% al 18% de la
recaudación total entre 1965 y 1995) y sobre la nómi-
na (del 19% al 27%); ambos son más regresivos que
el impuesto sobre los ingresos (Owens y Sasseville,
1997). En el mismo período, los tributos sobre el in-
greso de las personas y sobre las utilidades de las
empresas no se incrementaron como porcentaje de la
recaudación: el impuesto sobre el ingreso personal
alcanzó al 26% de ella en 1965 y al 27% en 1995, en
tanto que aquél sobre las utilidades de las empresas lle-
gó al 9% y al 8%, respectivamente (Owens y Sasseville,
1997). El total de ingresos tributarios como porcenta-

je del PIB en los países desarrollados se disparó en el
mismo período (de un promedio de 28% en 1965 a casi
40% en 1994); este incremento obedeció, en gran
medida, al alza de los impuestos sobre el consumo y
sobre los salarios (Banco Mundial, 1994). Además, hay
indicios en los países miembros de la OCDE de que, a
medida que aumenta la apertura de una economía, los
impuestos sobre el capital tienden a bajar y aquéllos
sobre el trabajo a subir; como el impuesto sobre los
ingresos grava tanto el capital como la mano de obra,
su estabilidad bien podría encubrir esta tendencia
(Mendoza, Razin y Tesar, 1994; Mendoza, Milesi-
Ferretti y Asea, 1996).

Las mismas tendencias pueden observarse en los
países en desarrollo. En países que no son miembros de
la OCDE, excluidos los del Oriente medio, el total de la
recaudación pública como porcentaje del PIB subió de
un promedio de 18.8% en 1975-1980 a uno de 20.1%
en 1986-1992 (Banco Mundial, 1994). Este aumento
se financió, sobre todo, con el crecimiento de la recau-
dación procedente del impuesto al valor agregado en
el mismo período (de 25.5% del total al 31.8%). Al
mismo tiempo, los ingresos provenientes del impues-
to sobre el ingreso de las personas y sobre las utilida-
des de las empresas permanecieron estables o bajaron
(Banco Mundial, 1994).

III
La competencia tributaria y

los países en desarrollo

Las desventajas de la competencia tributaria para los
países desarrollados son relativamente claras, dado que
ella amenaza el alto nivel de gasto público que su com-
pleja red de seguridad social exige (Leibfritz y otros,
1995). Pero veamos en qué forma dicha competencia
afecta a los países en desarrollo.

En primer lugar, cabe señalar que los países en
desarrollo necesitan ingresos por lo menos en la mis-
ma medida que los países desarrollados, si no más.
Suele pensarse erróneamente que sólo los países de la
OCDE sufren una crisis fiscal por el aumento de las
personas de edad en su población. De hecho, se prevé
que la relación de dependencia (entre las personas de
edad y la población que trabaja) también ha de aumen-

tar en otras regiones geográficas, a medida que se
reduzcan las tasas de fecundidad y mejore la atención
de la salud (Banco Mundial, 1994). Fuera de las eco-
nomías en transición y de la OCDE, la relación de
dependencia empezó exhibiendo cifras de un dígito en
la década de 1990, pero aumentaría a algo menos de
30% hacia el 2100 (McLure, 1996). Además, si bien
fuera de las economías en transición y de la OCDE el
gasto directo en seguro social es muy inferior, hay otras
formas de gasto público (por ejemplo, el empleo
público) que en efecto cumplen una función de segu-
ro social. En América Latina, por ejemplo, el gasto
público directo en seguro social es muy inferior al
gasto indirecto a través del empleo público y los pro-
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gramas de adquisiciones del gobierno (Subbarao y
otros, 1997).

Por lo demás, parece inadecuado sostener que los
países en desarrollo necesitan de los ingresos tributa-
rios en menor medida que los países desarrollados,
porque tienen programas menos avanzados de seguro
social. A juzgar por el caso del seguro social, esa ne-
cesidad es aun mayor en los países en desarrollo debi-
do a la pobreza generalizada, la que hace que la pérdi-
da de un empleo pueda tener consecuencias mucho más
nefastas (PNUD, 1997). Sin embargo, la necesidad de re-
caudaciones tributarias en los países en desarrollo va
más allá del tema del seguro social. En algunos de ellos
tales recaudaciones son necesarias para garantizar la
existencia misma del gobierno organizado, como lo
demuestra lo sucedido en Rusia (The Economist, 1998).
En otros países más estables se precisan, principalmen-
te, para proporcionar educación adecuada (inversión en
capital humano), lo que muchos consideran clave para
promover el desarrollo (Sen, 1997). Por ejemplo, las
Naciones Unidas ha estimado que con sólo 30 a 40 mil
millones de dólares la población de todo el mundo
podría obtener servicios sociales básicos, como la en-
señanza primaria (PNUD, 1997). Dadas las actuales ten-
dencias en materia de ayuda externa, la mayoría de
estos fondos tendría que provenir de gobiernos de
países en desarrollo (Naciones Unidas, 2001).

En segundo lugar, los economistas habitualmen-
te recomiendan a las pequeñas economías abiertas que
no cobren impuestos a los inversionistas extranjeros,
dado que no se les podría obligar a soportar la carga
de un gravamen establecido por el país importador de
capital (Razin y Sadka, 1991). El impuesto, por lo tan-
to, tendrá que aplicarse a factores menos móviles del
país huésped, como la mano de obra y/o la tierra, y es
más eficiente gravar a dichos factores directamente. No
obstante, si bien este argumento parece válido para las
inversiones de cartera, no tiene la misma validez ante
la inversión extranjera directa (IED) por dos razones. La
primera es que la recomendación no se aplica si el país
de origen del inversionista efectúa deducciones
tributarias por pago de impuestos en el extranjero, lo
que sucede con frecuencia en el caso de la IED

(Viherkentta, 1991). La segunda es que tal recomen-
dación presupone que el país huésped es pequeño; sin
embargo, la extensa literatura sobre empresas
transnacionales sugiere que, en general, ellas existen
para obtener rentas económicas (Hennart, 1991), en
cuyo caso el país huésped deja de ser “pequeño” en el
sentido económico. Es decir, hay razones para que el
inversionista esté allí y no en otro lado. Por consiguien-

te, el impuesto sobre esas rentas (siempre que sea in-
ferior al 100%) no ahuyentará necesariamente al inver-
sionista, aunque éste no pueda traspasar la carga
tributaria a la mano de obra o a los terratenientes.

Claramente, este argumento es válido cuando se
trata de ingresos vinculados a una ubicación específi-
ca, como en el caso de los recursos naturales o un
mercado de gran envergadura. Pero, ¿qué ocurre si el
ingreso se puede obtener en un gran número de ubica-
ciones posibles (Dunning, 1988)? En este caso, el país
huésped no podrá gravarlo si la empresa transnacional
amenaza seriamente con irse a otra parte, aunque una
vez que la inversión se ha hecho, la renta es imponible.
Ante esta situación, que es probablemente la más co-
mún (Hennart, 1991), haría falta tomar medidas coor-
dinadas para permitir que todos los países huéspedes
gravasen la renta obtenida dentro de sus fronteras.

Y aquí llegamos al argumento final: que los paí-
ses huéspedes deben ofrecer incentivos tributarios para
ser competitivos. En gran cantidad de publicaciones se
ha demostrado que de hecho los impuestos tienen una
incidencia crucial al decidir la localización de las in-
versiones (Bond, 1981; Boskin y Gale, 1987; Hines,
1999). Sin embargo, en todos esos estudios se recalca
que los incentivos tributarios son cruciales si se dis-
pone de tales incentivos en otros lugares (Guisinger y
otros, 1985). Así, se podría decir que, dada la necesi-
dad de recaudar impuestos, en general los países en
desarrollo preferirían no otorgar incentivos tributarios,
si sólo se les pudiera garantizar que los demás países
en desarrollo tampoco los otorgarían (Avi-Yonah,
2000).

En consecuencia, restringir la capacidad de los
países en desarrollo de competir en el otorgamiento de
incentivos tributarios no restringe realmente su autono-
mía ni va en contra de sus intereses. Es lo que sí ocu-
rre cuando esos países otorgan el incentivo sólo por
temor a la competencia de otros países en desarrollo.
Cuando es la competencia de otros países lo que im-
pulsa a establecer el incentivo tributario, eliminar di-
cha competencia no daña al país en desarrollo, y bien
puede contribuir a sus esfuerzos por recaudar ingresos
fiscales (suponiendo que pueda atraer inversiones por
otros motivos, lo que generalmente ocurre). Además,
según las propuestas que se describen a continuación,
los países en desarrollo quedan libres de reducir sus
impuestos en general (en lugar de otorgar un beneficio
tributario específico a los inversionistas extranjeros).

Cabe hacer otras dos observaciones desde la pers-
pectiva de los países en desarrollo. La primera tiene
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que ver con la incidencia de los impuestos. Como la
competencia entre incentivos tributarios que tiene ma-
yor importancia para los países en desarrollo se refie-
re al impuesto sobre las utilidades de las empresas, con-
viene tratar de determinar la incidencia de este impues-
to al evaluar los efectos de su recaudación sobre el
bienestar del país. Por desgracia, tras décadas de aná-
lisis, no existe consenso al respecto. Mientras que los
estudios más antiguos han tendido a concluir que di-
cho impuesto recae sobre los accionistas o sobre to-
dos los que aportan capital, los más recientes sugieren
que es sufragado en grado considerable por los consu-
midores o por la fuerza de trabajo (Pechman, 1987;
Estados Unidos, Departamento del Tesoro, 1992).
También es posible que el impuesto sobre las empre-
sas establecidas haya recaído en los que eran accionis-
tas cuando el gravamen fue creado o incrementado,
porque posteriormente fue capitalizado en el precio de
las acciones (Pechman, 1987). Probablemente este
debate no se resuelva en el futuro cercano (de hecho,
es posible que la incidencia del impuesto esté cambia-
do con el tiempo, especialmente porque la globaliza-
ción tal vez permita que las empresas traspasen una
fracción mayor de la carga tributaria a la mano de
obra). Sin embargo, desde la perspectiva de un país en
desarrollo que debe decidir si cobrarle o no impuestos
a una empresa transnacional, cabe considerar que tres
de los cuatro grupos en que podría incidir el impuesto
(los actuales accionistas o aportantes de capital, los
antiguos accionistas y los consumidores) son en gran

medida residentes de otras jurisdicciones y por consi-
guiente, desde una perspectiva de bienestar nacional,
el país en desarrollo sale ganando si cobra el grava-
men. Y aun en el caso de que cierta porción del impuesto
se traspase a la fuerza laboral del país en desarrollo, se
puede sostener que, en términos de administración
tributaria, es más eficiente (y más aceptable política-
mente) cobrarle el impuesto a una empresa transna-
cional que intentar cobrárselo a los trabajadores.

Por último, hay que señalar que el país en desa-
rrollo puede querer cobrar impuestos a las empresas
transnacionales, aunque crea que en general el sector
privado utiliza los recursos con más eficiencia que el
sector público. Esto porque, en el caso de una empre-
sa transnacional de origen extranjero, los impuestos que
el país en desarrollo no logra recaudar y que de hecho
pueden ser utilizados por el sector privado, serán usa-
dos en otra jurisdicción y, por lo tanto, no beneficia-
rán al país. Una solución posible, que de hecho se
aplica en los países en desarrollo, es no gravar a las
transnacionales en tanto reinviertan en el ámbito na-
cional, y sí cobrarles impuestos cuando remitan sus
utilidades al exterior. No obstante, esta tributación
sobre dividendos y demás formas de remesas está su-
jeta al mismo problema de competencia tributaria que
se trató anteriormente. Así, parecería que en la mayo-
ría de los casos superar este problema es de interés para
los países en desarrollo, y que lo que hay que decidir
es cómo hacerlo frente a la necesidad de acción colec-
tiva que acabamos de explicar.

IV
¿Qué hacer respecto a la competencia

tributaria?

El problema de la competencia de esta índole es esen-
cialmente uno de coordinación y confianza. Cada ju-
risdicción preferiría gravar a los inversionistas extran-
jeros con el fin de obtener ingresos, pero teme que al
hacerlo los empujará a otras jurisdicciones donde no
estén sujetos a impuestos. Si hubiera una manera de
coordinar medidas entre jurisdicciones, todas podrían
obtener ingresos adicionales sin correr el riesgo de
perder inversión.

Esta dinámica queda bien ilustrada con la histo-
ria de la tributación alemana sobre los ingresos por

concepto de intereses. En 1988, Alemania introdujo un
impuesto de retención de 10% de los intereses
devengados por los depósitos bancarios, pero tuvo que
abolirlo después de pocos meses debido a que se pro-
dujo una enorme fuga de capitales a Luxemburgo. En
1991, el tribunal constitucional federal de Alemania
dictaminó que la retención de impuestos sobre los sa-
larios, pero no sobre los intereses, violaba el derecho
constitucional a la igualdad, tras lo cual el gobierno
reintrodujo la retención del impuesto sobre los intere-
ses, pero la hizo inaplicable a los no residentes (Muten,
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1994). Sin embargo, los no residentes podían ser ale-
manes que invirtieran a través de cuentas bancarias en
Luxemburgo. Para hacer frente a esta situación, los
alemanes han encabezado una iniciativa de la Unión
Europea tendiente a establecer un impuesto del 20%
sobre todos los pagos de intereses a sus residentes
(Unión Europea, 1998). No obstante, hasta ahora Lu-
xemburgo y el Reino Unido han bloqueado la aproba-
ción de este plan, aduciendo que él provocaría una fuga
de inversionistas a Suiza o los Estados Unidos
(Annells, 1998).

De manera que la clave para encontrar una solu-
ción al problema de la competencia tributaria es atacarlo
desde un frente multilateral amplio, a través de un ente
como la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE). En las actuales condiciones, la OCDE

es la opción natural para encabezar las medidas coor-
dinadas contra la competencia tributaria, por tres razo-
nes. Primero, porque para que los inversionistas obten-
gan un rendimiento razonable de su capital, sin incu-
rrir en riesgos excesivos, deben invertir en un país
miembro de la OCDE. Los paraísos tributarios no ofre-
cen suficientes oportunidades de inversión y, en gene-
ral, los países en desarrollo se consideran muy riesgosos
para la inversión de cartera (salvo los fondos mutuos,
que no ofrecen oportunidades de elusión de impuestos).
Así, si todos los países miembros de la OCDE gravaran
la inversión de cartera, ésta podría estar sujeta a impues-
tos sin que fuese necesaria la colaboración de autori-
dades de los paraísos tributarios.

En segundo lugar, alrededor del 85% de las em-
presas transnacionales del mundo tienen su sede en
países miembros de la OCDE, lo que seguramente con-
tinuará durante un tiempo, dado que dichos países ofre-
cen a los inversionistas la protección de leyes estables
sobre empresas y valores que no están vigentes en otros
países. Así, pues, si todos los países de la OCDE convi-
nieran coordinadamente en cobrar impuestos a las
empresas transnacionales sobre sus ingresos proceden-
tes del extranjero, se podría resolver en gran parte el
problema de competencia tributario en lo que toca a
la inversión directa.

En tercer lugar, la OCDE cuenta con amplios co-
nocimientos y experiencia en el tema (su acuerdo tri-
butario modelo constituye el estándar mundial) y ya ha
comenzado a limitar la competencia tributaria. En 1998
aprobó un informe titulado Harmful Tax Competition:
An Emerging Global Issue (OCDE, 1998). Este informe
es algo limitado, ya que sólo aborda la competencia
tributaria relativa a las actividades y servicios finan-
cieros (y deja de lado, por ejemplo, las fábricas de

Intel); tampoco trata la tributación sobre los ingresos
derivados de las inversiones. Pero representa un pri-
mer paso muy valioso y la prueba de que puede alcan-
zarse consenso en el tema de la competencia tributaria.
(Suiza y Luxemburgo se abstuvieron en la aprobación
de este informe, pero no se atrevieron a vetarlo en
contra de los demás 27 miembros de la OCDE).

La OCDE hace una distinción útil entre la compe-
tencia tributaria que toma la forma de impuestos más
bajos de aplicación general y los regímenes tributarios
destinados a atraer inversionistas extranjeros. Esta dis-
tinción es sensata tanto desde el punto de vista norma-
tivo como pragmático. La restricción de la competen-
cia tributaria no debe ni puede significar que los vo-
tantes de los países democráticos pierdan su derecho
a determinar el tamaño del sector público a través de
incrementos o reducciones generales de impuestos.
Pero sí significa que los países no deben proporcionar
ganancias inesperadas a los inversionistas extranjeros
a costa de la capacidad de los demás países de prestar
los servicios públicos que sus residentes desean. Tal
restricción es particularmente apropiada, porque los
propios inversionistas extranjeros suelen residir en
países que prestan un alto nivel de servicios y, sin
embargo, se rehúsan a pagar el precio tributario que
entraña prestarlos.

El hecho de recurrir a la OCDE para resolver el
problema de la competencia tributaria tiene una gran
desventaja: los países en desarrollo quedan fuera, y
pueden estimar que las medidas adoptadas por la OCDE

constituyen el accionar de un cartel de países ricos en
contra de sus intereses. En efecto, como ya se indicó,
no es probable que la competencia tributaria beneficie
a los países en desarrollo, que también tienen necesi-
dad de aquellos ingresos impositivos a los que renun-
cian para atraer inversionistas extranjeros. Si se pudiera
impedir que todos los países en desarrollo compitie-
ran de esta manera, todos ganarían. Pero a la larga,
quizá sería mejor confiar la lucha contra la dañina
competencia tributaria a la Organización Mundial del
Comercio (OMC), donde los países en desarrollo están
suficientemente representados. Así se resolvería tam-
bién el problema de qué hacer con el 15% de transna-
cionales cuya sede no está en los países de la OCDE

(porcentaje que seguramente aumentará si en efecto
esta organización toma medidas para restringir la com-
petencia tributaria de sus transnacionales).

En suma, como resultado de la globalización y la
competencia tributaria, la fijación de las reglas impo-
sitivas ya no puede estar a cargo de países que actúen
unilateralmente ni mediante acuerdos tributarios
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bilaterales. En un mundo en que el capital puede mo-
verse libremente a través de las fronteras nacionales
y en que las transnacionales tienen libertad para ele-
gir entre muchos sitios para localizar sus inversiones,
es muy limitada la capacidad de un país (o de dos
países en cooperación) de gravar dicho capital (o re-
gularlo de alguna otra manera). Cualquier intento uni-
lateral de ese tipo será socavado por los demás paí-
ses, y probablemente el intento ni siquiera se hará, en
nombre de la preservación de la competitividad na-
cional. Así, es esencial hallar una solución multilate-
ral para mantener los objetivos fundamentales de la
tributación y demás regulación. Las actividades de los
mercados privados que se desarrollan en todo el
mundo sólo pueden ser reguladas o gravadas por or-
ganizaciones con un alcance mundial semejante.

En el presente trabajo se ha intentado describir
algunas de las maneras en que puede alcanzarse dicha
gobernabilidad mundial en el ámbito de la tributación
sobre los ingresos de capital. Lograr este objetivo no
es fácil, dada la previsible resistencia tanto de actores
privados ansiosos por seguir estando libres de impues-
tos como de gobiernos preocupados por conservar su
capacidad soberana de fijar sus propias reglas. Pero no
es imposible. Además, como la preservación de la
capacidad de las naciones de gravar los ingresos de
capital es esencial para concretar varias metas de
crucial importancia (como las de mantener y estable-
cer adecuados servicios públicos para los pobres), bien
vale la pena intentarlo.

(Traducido del inglés)
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